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Sin otro particular, reciba un cordialsaluclo.
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Cindad de México, a 23 de octubre de 2019

oFI Cl o No. SG/DGIyEL/RPAIALC / 00987 / 20Lg

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cìe la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción cle las relaciones de la fefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos ìocales y federales; y â lo dispuesto en los artículos 7,

fracciÓr'r I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle la
AdministraciÓn Pública de la Ciudad de México; por este medio adjuntn el o.ficio Aï:H/0891/2019 de fecha
14 cle octubre de2019, signado por el Prol Raymundo Martínez Vite, Alcalcle en Tláhuac, mediante el cual
remite la respuesta al Punto cle Acuercio emiticln por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comurricado
mecliante el similar MDPPOSAICSP / 07 18/2019.
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Tláhuac, Ciudad de México, a 14 de Octubre de 2019
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Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁncHez
DTRECTOR GENERII ¡UniOlCO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SEcRETAnín oe cOBIERNO DE LA cIUDAD DE uÉx¡CO
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX1522.912019, de fecha 20 de

septiembre del año en curso, donde solicita sea atendido punto de acuerdo del Congreso de la

Ciudad de México, en el cual menciona.

PUNTO DE ACUERDO

úU1CO.- Se exhorta a 1as 16 Atcaldías a efecto de recuperar espacios en su demarcación, con el

objeto de habilitar centro de computacion con acceso a lnternet; impulsen el uso de las tecnologías
de la información y la comunicación; y sedé acceso gratuito a internetde manera progresiva en /os

espacios públicos, escue/as públicas y recintos culturales.

Al respecto le informo que esta Alcaldía, no cuenta con suficiencia presupuestal para habilitar

centros de computación nuevos; sin embargo se están buscando opciones para el próximo año,

con el fin de generar el acceso gratuito de internet en espacios públicos, escuelas pÚblicas y

recintos culturales.

Sin otro particular le envío un cordial t",udo;.*,i,.r.¿¡¡r,.,.
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C.c.c.e.p,- Lic. Jimena Martínez M. Subdrrectora de Control de Gest¡ón yAtención Ciudadana en la

C.c.c.p- Dlp. lsabela Rosales Herrera.- Presidenta de la Mesa Direct¡va del Congreso de la CDMX
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En atención al CISP/6113
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